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Las Patios, keinta de agosfo de/ dos mil veintiuno.

Reconózcase al Doctor WlLfilAR FABIAN MEDINA FLOREZ, como
apoderado judiciat del señor JAVIER FRANCISCO DURAN PACHAN,
canforme el poder allí conferida.

Téngase por cantestada Ía demanda de reconvencion dentro de la
oportunidad señalada en la ley.

De las excepciones de mérito propuesfas por el demandado a través
de su mandatario judicial, désele el trárnite correspondiente por

secretaría.
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frilGUEL RUBIO VELANDIA

Juez de Familia


